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TERCERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ERAZO 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANÓNIMA 

04 DE AGOSTO DEL 2014 

US$ 400.000,00 

QUITO, A 04 DE AGOSTO DEL 2014



     
   

RAZÓN: 
FACTURA No.002-0001-0006447 
EL NOTARIO: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DÉ 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ERAZO CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE AGOSTO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1791768205001 ERAZO CONSTRUCTORES S.A. 

OBJETO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ERAZO 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA. 

CUANTÍA: 

USD $ 400.000,00 

DI: 04 COPIAS 

D.O



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ERAZO 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANÓNIMA 

CUANTÍA: US$ 400.000.00 

DI: 4 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

LUNES CUATRO (04) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), 

ANTE Mi, DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE EL SEÑOR 

EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO, EN CALIDAD DE GERENTE, Y POR LO 

TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA  ERAZO 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME SE JUSTIFICA 

CON EL NOMBRAMIENTO QUE AGREGA COMO HABILITANTE. EL 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE ORELLANA, DE TRÁNSITO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

 



  

  

  
  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE AGREGA. 

ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO 

QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN: SEÑORA NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR EDGAR 

EDUARDO ERAZO FIALLO, EN CALIDAD DE GERENTE, Y POR LO TANTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ERAZO CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME SE' JUSTIFICA CON EL 

NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. EL COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

PROFESIÓN INGENIERO CIVIL, | DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

ORELLANA, DE TRÁNSITO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ERAZO CONSTRUCTORES S.A., SE 

CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA CIUDAD DE 

QUITO, EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL (2.000), ANTE 

EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO Y SE INSCRIBIÓ: 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE Y NUEVE 

     



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

(29) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001): B) LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), RESOLVIÓ AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE LA SUMA DE US$ 1.200.000,00 

(UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), A LA SUMA DE US$ 1.600.000,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA): ES DECIR UN 

INCREMENTO DE US$ 400.000,00 (CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). TERCERA.- DECLARACIONES. - 

POR LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EN MI CALIDAD DE GERENTE Y 

POR LO TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ERAZO 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, EN ACATAMIENTO A LAS 

RESOLUCIONES TOMADAS EN LA REFERIDA JUNTA GENERAL, CUYA 

COPIA SE ADJUNTA, DECLARO QUE: UNO.- SE AUMENTA EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE LA SUMA DE US$ 1.200.000,00 (UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). A LA SUMA DE US$.1:600.000,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), ESTO ES, UN 

INCREMENTO DE US$ 400.000,00 (CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). DOS.-' SE REFORMA EL ARTÍCULO 

CUARTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES EN LOS TÉRMINOS DEL ACTA DE 

JUNTA GENERAL CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE (2014), QUE SE ADJUNTA. TRES.- EN EL PRESENTE 

AUMENTO SE HA CUMPLIDO CON LO PREVISTO EN LA LEY, CUATRO..- 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE MI REPRESENTADA NO ES 

CONTRATISTA DEL ESTADO. CINCO.- LAS INVERSIONES TIENEN LA 

CALIDAD DE NACIONALES. CUARTA.- MARGINACIÓN.- EL GERENTE 

  
NN



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DISPONEN, POR SER PROCEDENTE EN DERECHO, QUE SE SIENTE AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ERAZO CONSTRUCTORES S.A., OTORGADA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO CON FECHA VEINTE (20) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL (2000), DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, SOLICITO AL SEÑOR “NOTARIO, A CARGO DE DICHO 

PROTOCOLO EL SENTAR RAZÓN: DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO. USTED 

SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER O AGREGAR LO QUE FUERA 

DE RIGOR. HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO. CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA, QUEDA 

ELEVADA A-ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, 

El COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO ANDRÉS YCAZA 

PALACIOS, AFILIADO DEL COLEGIO.DE ABOGADOS DE. PICHINCHA, 

BAJO. El NUMERO ONCE «MIL. CUATROCIENTOS DIEZ, PARA LA 

CELEBRACIÓN: DE LA PRESENTE. ESCRITURA, 3 OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE 'AL COMPARECIENTE: POR MI LA. NOTARIA, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO. EN UNIDAD, DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 

EN EL PROTOCOLO: DE EESTA NOTARIA, DE tODO CUANTO DOY FE.- 

  

  

EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO 

C.C. 060113348-1 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CV. 018-0245   



  

  

  

  
  

  

     

  

« 
2
.
 

nd
 

de
 

:    
gr       0 Ss , 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB2O14 

018 - 0245 - 0601133481 

*" ERAZO FIALLO EDGAR EDUARDO 
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. EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN 5 

mazo ENT DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA L- Y 

MO ESIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE * 

MOTOCOBIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO, 

DEVQIVIÓ hu INFERESADO YWQUE¡QBRA.DE mn 

FOJÁ(S) UTILIES). 
0 Quito, 2, PESCAR 201 sl 

   
     
   

T RIGESIMA SEGUND 
briola Cadene Fora 

HO= ECUADOR 

 



Quito, 27 de marzo de 2013 

Señor 

Edgar Eduardo Erazo Fiallo 
Presente 

De mi consideración:    Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
ERAZO CONSTRUCTORES S.A., reunida el día de hoy 27 de marzo de 2013, 

resolvió REELEGIRLE a usted como GERENTE de dicha compañía, por el período 
estatutario de CINCO AÑOS. De acuerdo con el Estatuto Social, entre otras 

atribuciones, le corresponderá ejercer, de forma individual, o conjunta con el Presidente, 

la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. 

La compañía ERAZO CONSTRUCTORES S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, el veinte de noviembre del año dos mil, ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el veinte y nueve de enero del año dos mil uno. Mediante escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada el diez de diciembre del año dos mil 
siete, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito y se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el siete de marzo de 2008. 

   

      

Atentámente, 

Presidente 

RAZÓN: Acepto la designación de Gerente recaída en- mi persona y prometo 
desempeñarla fiel y legalmente. 

MS OS a 

> A ZO VM_) 

0 Fiallo



  

    
  

[TRÁMITE NÚMERO: 16172 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DEREP RAT 15970 
DE INSCI ci oi, | 13/05/2013 

1ERO DEINSG E] 6696 
REGISTRO: + 70] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE . 
  

    
  

  

  

        

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 27/03/2013 .- 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ERAZO CONSTRUCTORES S.A. . 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3.__ DATOS DE REPRESENTANTES: o , _ 
  

  

  

Identificación -  - Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
0601133481 ERAZO FIALLO EDGAR GERENTE . CINCO AÑOS : . 

EDUARDO         
  

4. DATOS ADICIONALES: _. 

| CONST. 20/11/2000 NOTARIA 18 RM 29/01/2001 A.C. Y R.E. 70/12/2000 NOTARIA 29 RM 07/03/2008 TF 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    
  

     

0 0. INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : 0 tap 
y f e 73 

O . 

SN FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A13 bla NS) S)4BEL MES DE MAYO DE 2013 $ 
o, 

3 e A 0 7 É DB * 2 a S > E 
A $ DR. RUBEN.ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ . E8 

Ae REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO " e. QS 
o A De, ¿ae Mo on E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

* - ¿RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN “L Página 1 de 1 
"NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA 1*:Y 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE £S l 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO SE o 

e DO QUE,OBRA PE roy b 

- QUITO, 2 d2tza. ACA Rd] 
    

AA Fn  neanane” 

  
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791768205001 

RAZÓN SOCIAL: ERAZO CONSTRUCTORES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ERAZO CONSTRUCTORES S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: * Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/01/2001 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/01/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/06/2013 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL , - 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO r e : nta o. ES SS 05 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: ALTAMIRA Calle: BERNABE PESANTESCO Numero: N36-176 Interseccion: AV, MAÑOSCA 
Oficina: PB Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DE LA GASOLINERA LUZ DE AMERICA Telefono Trabajo: 022443490 Fax: 022439683 Email: 
administraciond)erazoconstructores.com Celular: 0993148073 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS * 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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 $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” 77: a — 

K DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. | 224020. A ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN :*, A REGIONAL.NORTEA PICHINCHA -' CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791768205001 

RAZÓN SOCIAL: ERAZO CONSTRUCTORES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. | 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/01/2001 
NOMBRE COMERCIAL: —ERAZO CONSTRUCTORES S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES. 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: ALTAMIRA Calle: BERNABE PESANTESCO Numero: N36-176 Interseccion: AV. MAÑOSCA 
Referencia: ATRES CUADRAS DE LA GASOLINERA LUZ DE AMERICA Oficina: PB Telefono Trabajo: 022443490 Fax: 022439683 Email: 
administracion()erazoconstructores.com Celular: 0993148073 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - OFICINA 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT.: 28/09/2004 

FEC. REINICIO: 

Provincia: ORELLANA Canton: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: LOS SAUCES Calle: TIPUTINI 
Numero: S/N Telefono Trabajo: 062880927 Fax: 062880927 Email: eeerazoQHandinanet.net 

EN El 
RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA El a 

IR MERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE 
ENTE ES 

Y FE Y CERTIFICO QUE El PRES 

A COPA DEL DOCUMENTO Qe A Pd 

PSA AL INTERESADO Y QUE QBRA Pepe 

FOJA 5) UTIL(ES). _ ] 

_ QUITO, Ll Aa Za 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ERAZO 

CONSTRUCTORES S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy viernes 16 de mayo de 2014, a las 11h00, en las oficinas de 
la compañía ubicadas en la calle Bernabé Pesantesco N36-176 y Mañosca sin 
convocatoria previa .y con fundamento en lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, se encuentran presentes los accionistas de la compañía ERAZO 
CONSTRUCTORES S.A., los señores: Edgar Eduardo Erazo Fiallo y Michelle Eliana 

Erazo Martínez. 

Preside la reunión la señora Rocío Martínez Enríquez, Presidente de la compañía, y 
como Secretario de la Junta actúa el señor Eduardo Erazo Fiallo, Gerente de la misma. 

Los accionistas representan la totalidad del capital social pagado de la compañía por lo 
que acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria, con Carácter de Universal, 
para tratar sobre el siguiente único punto del Orden del Día: 

1.- Aumento del capital suscrito y reforma de los estatutos sociales de la compañía. 

La Presidente dispone se entre a considerar el Orden del Día acordado: 

El Gerente informa que es necesario aumentar el capital suscrito de la compañía, con el 
fin de brindar mayor respaldo patrimonial a la misma. Informa también, que el aumento 
se cancelará mediante la capitalización de las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico del 2013, de conformidad a lo establecido en el artículo 183, numeral 3 de la 

Ley de Compañías. El monto obtenido por este concepto es de US$ 400.000,00 
(CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
el mismo que será utilizado para el aumento de capital en cuestión. Una vez que el 
Gerente de la compañía ha expuesto lo mencionado, la junta, por unanimidad resuelve: 

1.1. Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía, de la suma de US$ 
1.200.000,00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA) a la suma de US$ 1.600.000,00 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE AMÉRICA), es decir un incremento de US$ 
400.000,00 (CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE AMÉRICA). 

1.2.- Que el aumento se cancelará mediante la capitalización de las utilidades obtenidas 
en el ejercicio económico del 2013. 

Una vez perfeccionado el aumento de capital, el cuadro de integración de la compañía 
será el siguiente: 

 



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

            

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITALIZACIÓN DE TOTAL 
ANTERIOR UTILIDADES 

Edgar Eduardo US$ US$ 
Erazo Fiallo 1.080.000,00 US$ 360.000,00 1.440.000,00 

Michelle Eliana US$ US$ 
Erazo Martinez 120.000,00 US$ 40.000,00 160.000,00 

US$ 
TOTAL US$ 1.200.000,00 US$ 400.000,00 1.600,000,00 .   

1.3.- En vista que el aumento de capital ha sido aprobado por unanimidad de la junta 
general, se autoriza al Gerente de la compañía, una vez que se perfeccione este acto, a la 
emisión de los nuevos Títulos de Acción, en los cuales constarán el nuevo valor de las 

acciones. Esta emisión se lo realizará una vez que se hayan anulado y archivado los 
anteriores títulos. 

1.4.- Aprobar la reforma de estatutos sociales, en particular el Artículo Cuarto que en 
adelante dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL.- El Capital suscrito y pagado de la compañía 
asciende a US$ 1.600.000,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dividido en un millón seiscientas mil 
(1.600.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, numeradas desde 0001 al 1.600.000 inclusive”. 

1.5.- Autorizar al Gerente para que, en su calidad de representante legal, otorgue la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía, 
y cumpla con las demás gestiones y formalidades legales. 

En vista de que se ha tratado el único punto del orden del día, la Presidente concede un 
receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma sesión. 

La Presidente dispone que se incorpore al Expediente de la Junta: Copia certificada de 
la presente acta. 

     
   

  

Accionista 

  

dear Eduardo Erazo Fiallo 

RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVIST NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE ALA NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO E s 
Secretario de la Junta POS ( ONE SARERADO , SAD. E 
Accionista Quito, ¿24.De. Á 

  

.. for 

    
 



at” 
Ad 

Mtz 

132 

TORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ERAZO (CONSTRUCTORES SOCIEDAD  ANONIMA.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO (04) DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE.- 

     LA NOTARIA 

   



  

Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 

Décima Octava de Quito, D,M. NOTARIA 

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA denominada ERAZO 

CONSTRUCTORES S.A., de fecha 20 de Noviembre del 2000; el AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANTES 

MENCIONADA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 08 de Agosto del 

2014.- 

   

    
   

    

     

E OTARIA DECIA OCTAVANOTARÍA DEC 
MANDA A DEL 
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DECIA OCTAVA 

  

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D:M> 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923 994 - 2247 787 

Cel.: 0996591682 Email: infoOnotarial 8quito.com 
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- | TRÁMITE NÚMERO: 51839 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DE 

REGISTRO: >- 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

33808 

29 4 

3346 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

DE : 

FECHA DE 

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0601133481 ERAZO FIALLO | Francisco de REPRESENTANTE | Casado 

EDGAR — Orellana LEGAL. 
EDUARDO |             
  

3. DATOS DEL ACTO Ó CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTOO  “ ” | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. - 

FECHA ESCRITURA: 04/08/2014 , 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE - - NO APLICA X 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: o 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ERAZO CONSTRUCTORES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 400000,00 

Capital 1600000,00       
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,» Registro Mercantil de Quito 
/ 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 313 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

29 DE ENERO DE 2001, TOMO:132. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

  

   

  

   

  

POR RESOLUCIÓN N£ 
002- Ena o o, | 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QU e o % o 

2 kan 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE Bl y e y DE VILLAROEL 

0. %5 

e 

ti > 
2 euoren no 
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